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Gobierno de la Nación

Mlnis terio de Trabajo

DEN 20 de Abril de 1942 por

funcione
la 

pe !miento de las Juntas pro-
se dictan normas para el

; dependientes de la Junta
dsterial de Obras para mi-Iniennir

Paro.ligar el 
e Para desarrollar las dis-limo. Sr

de la Ley de la Jefaturapidones

de 12 de Marzo últimodel Estad

Mida] del Estado» del 27),
¡Tildad con lo que previe-b culo

ilo 4.0 de la misma,arilci

nisterio ha tenido a bienEste Mi

bona:
Articulo 1.° En el término de trein-

:ontar de la publicación den días, a

;s la Ordel en el «Boletín Oficial del
las juntas provinciales de

'aro depe ndientes de la Junta Inter-
ministeria de Obras para mitigar el
hro, vien en obligadas a comunicar
esta últi ma todos los estudios, pro

rizlos y E!it general cualquier activi-
ajad mear!tinada a cumplir los fines
ve le es tan asignados por su Ley
(eastituth a de 25 de Agosto de 1939.
Asimismo las sugestiones propuestas
¡consulta s que tengan que cursar a

Autoriti dades centrales del Estado
¡Sus reta dones con las mismas se
namitarár o entablarán por conduc-
lude la expresada Junta Interminis-
lela'.

Articulc 2.° La Junta Interminis-
!Mal Ira siadará a los Gobernadores

Pr esidentes de las Juntas pro-
viudales de Paro, las resoluciones
que adopte en cuanto se refiere a las
ltovincia s de su mando para que, en
eoniacto :on 

los organismos inspec-
lees de 1 as 

obras que se realicen en
adopten las medidas con-

dientes a la mejor utilización de los
Medios dE mitigación del paro.

Articuh) 3.° Las Juntas provincia-les, ed 	
impror rogable plazo detreinta d 

jas a partir de la inserciónesta ( 
)rden en el « Boletín Oficialdel Esta lo», remitirán u la Junta In-leminist 
ri al ya citada una Memoriaque eomi
trenda los siguientes extre-mes:

a) In licación del número de pa.teas gil
[e existan en la provincia adei 
Ultimo 

mes, clasificándolosDor gtui
)05 pr 

o fesion ales, según losdatw q 

Obtengan de la Oficina•
de Estadística v Coloca-

-

ción, de la Delegación Provincial de
Sindicatos, así como por todos los
medios a su alcance.

b) Indicación de si disponen o ad-
ministran cantidades o fondos espe-
ciales para mitigar el paro. Caso afir-
mativo, indicar con claridad la pro-
cedencia de dichas cantidades, pre-
ceptos que autorizan su exacción, re-
caudaciones efectuadas hasta la fe-
cha, estado y situación di fondos en
31 de Marzo de 1942, indicando, ade-
más, si existen cantidades comprome-
tidas por operaciones de crédito o
por obras en curso, y por último, re-
sumen de las obras realizadas o des-
tino que se haya dado a dichos fon-
dos, puntualizando su importe en
cada caso.

c) Actividades de la Junta desde
Septiembre de 1939 a la fecha, indi-
cando concretamente el número de
reuniones y un sucinto resumen de lo
tratado. Asimismo harän constar las
medidas que a su juicio, deban adop-
tarse para la absorción de la mano
de obra desocupada en la respectiva
provincia.

Artículo 4.° A partir di la fecha
de esta Orden, las Juntas provincia-
les no podrán disponer de las cantí
dades a que se refiere el apartado b)
del artículo 3.° sin autorización de la
Interministerial, y para evitar dilacio-
nes que perjudiquen la mitigación del
paro, elevarán en el mismo plazo de
treinta días un proyecto de inversión
para lo que resta del año 1942. Dicho
proyecto será aprobado o modificado
por la Junta Interministerial en igual
plazo.

Artículo 5.° Los Ayuntamientos
y Diputaciones que tengan estableci-
do el recargo de la décima para re-
mediar el paro remitirán antes de 1. 0

de Junio a las Juntas provinciales
respectivas un proyecto de las obras
que piensen realizar con los fondos
del expresado recargo durante el ario
1942, y en lo sucesivo, en el mes de
Octubre, otro para el siguiente ario.
Las juntas remitirán a la Interminis-
terial, debidamente informados, di-
chos proyectos a los diez días si-
guientes, a su recepción para que
ésta adopte los acuerdos pertinentes.

Artículo 6.° Las Juntas provincia-
les de Paro vienen obligadas, cuando
menos, a celebrar una reunión men-
sual y a remitir a la expresada Junta
Interministerial copia del acta de di
cha reunión y de todas las demás que
se celebren.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 20 de Abril de 1942.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis-

terio, Presidente de la Junta Inter
ministerial para mitigar el Paro
nhrorn

SUBASTA
Núm. 1.506

El día seis de Junio próximo veni-
dero y hora de las doce, tendrá lugar
en la Notaría de don Luis Boza y
Montoto, calle Sevilla número quince
de esta capital, 13 de tres séptimas
partes de la casa en Córdoba, Humo-
sa número uno.-Mateo Aguilar.

JEFATURA DE MINAS
MINAS 	 Núm. 9.796

Núm. 1.512

RECTIFICACION

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Juan

Manuel Moreno Agrela, vecino de
Granada, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia 25 de Abril último, solici-
tando se le conceda la rectificación
del registro minero que tiene solici-
tado en 17 de Marzo pasado de 400
pertenencias de Hulla, en el término
de Priege, en la forma siguiente:

Se tomará por punto de partida el
mismo de la boca mina del Barranco
de la Tia Leoncia, o sea el mismo,
señalado para designar la demarca-
ción dicha, que solicité el día 17 de
Marzo último.

A partir de dicho punto de partida
se medirán:

300 metros al Oeste verdadero, y
se clavará la 1.« estaca; 600 metros
al Norte verdadero, y se clavará la
2. « estaca; 100 metros al Este verda-
dero, y se clavará la 3. « estaca; 200
metros al Norte verdadero, y se cla-
vará la . 4.« estaca; 500 metros al Este
verdadero, y se clavará la 5. « estaca;
100 metros al Norte verdadero, y se
clavará la 6. « estaca; 100 metros al
Este verdadero, y se clavará la 7.' es-
taca; . 200 metros al Norte verdadero,
y se clavará la 8. « estaca; 100 metros
al Este verdadero, y se clavará la
9. « estaca; 100 metros al Norte verda-
dero, y se clavará la 10.* estaca; 100
metros al Este verdadero, y se clava-
rá la 11.« estaca; 100 metros al Norte
verdadero, y se clavará la 12.« esta-
ca; 100 metros al Este verdadero, y
sé clavará la 13. « estaca; 600 metros
al Norte verdadero, y se clavará la
14.' estaca; 200 metros al Este ver-
d,adero, Y se clavará la 15. « estaca;
200 metros al Norte verdadero, Y se
clavará la 16. « estaca; 200 metros al
PM o vorrlarlorn y CP (lavará la 17 a. •

estaca; 200 metros al Norte verdade-
ro, y se clavará la 18. « estaca; 1.300
metros al Este verdadero, y se clava-
rá la 19. « estaca; 1.200 metros al Sur
verdadero, y se clavará la 20. « esta-
ca; 200 metros al Oeste verdadero, y
se clavará la 21. a estaca; 100 metros
al Sur verdadero, y se clavará la 22.«
estaca; 100 metros al Oeste verdade-
ro, y se clavará la 23. « estaca; 100
metros al Sur verdadero, y se clavará
la 24. « estace ; 100 metros al Oeste
verdadero, y se clavará la 25. « esta-
ca; 100 metros al Sur verdadero, y
se clavará la 26. « estaca; 200 metros
al Oeste vcrdadero, y se clavará la
27. « estaca; 100 metros al Sur verda-
dero, y se clavará la 28. « estaca; 500
Metros al Oeste verdadero, y se cla-
vará la 29. « estaca; 100 metros al Sur
verdadero, y se clavará la 30. « esta-
ca; 100 metros al Oeste verdadero, y
se clavará la 31. « estaca; 100 metros
al Sur verdadero, y se clavará la 32.«
estaca; 100 metros al Oeste verdade-
ro, y .se clavará la 33. « estaca; 100
metros al Sur verdadero, y se clava-
rá la 34 •

« estaca; 200 metros al Oeste
verdadero, y se clavará la 35. « esta-
ca; 100 metros al Sur verdadero, y
se clavará la 36.* estaca; 100 metros
al Oeste verdadero, y se clavará la
37. « estaca; 700 metros al Sur verda-
dero, y se clavará la 38. « estaca; 1.100
metros al Oeste verdadero, y se cla-
vará la 39. « estaca y 400 metros al
Norte que terminarán en la 1." estaca
antes dicha, con lo cual queda cerra-
do el perímetro de la demarcación
solicitada de 400 pertenencias.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este

edicto, para que en el término de 30
díäs, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al articulo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 9 de Mayo de 1942.-E1
Ingeniero Jefe, Luis Qrnilla.

Escuela de Capataces facultativos de Minas

BELMEZ (CÓRDOBA)

Curso 1942-43 	 Convocatoria de Ingreso

Núm. 1.502

De conformidad con el artículo 7.°
del Reglamento de esta Escuela, se
convoca a loS exámenes de Ingreso, y
prueba de curso, que tendrán lugar
los días 20 y 21 del próximo mes de
Junio a las ocho media de su mañana.

Los documentos que los señores
aspirantes a ingreso, presentarán en
esta Secretaría hasta el 15 del citado
mes de junio serán los siguientes:

Certificación arto acredite trahaiar

Ministerio de Cultura 2024



intenten valerse se s
beldía y les parará (
hubiere lugar en der,

Montilla 5 de Ma y
honbres buenos, Fir

RU1
Núm. 1

Don Valeriano Per
de Instrucción a(
partido por vacan
Por el presente qu

el BOLETIN OFICI
cia --se ruega y enc,
autoridades civiles
Nación y agentes d
cid l procedan a la b
un mulo romo dud
alzada más de la tr,
tas, lucero grande
hales de paso de col
aparejo y cincha sus
drugada del día 22
del cortijo Las Long
mino, propio de Rala
pullo, poniéndolo ca
a disposición de este
poseedores ilegítimc
practicarán las dilig(
tes a la busca y cap
nos de las señas sig
delgado algo moren(
pelo largo, viste p
americana negra, ot
moreno con gorra, e
largo, viste traje os
grueso, cara abultad,
cura y pantalón del n
largo y tartamudea
de 25 a 30 arios de e
ron otra mula sustra
Loja Enrique Ruiz
dolos caso de ser lu
ción de este Juzgado,
rio número 3 año a(

Dado en Ru t e a 71
—Valeriano Pérez.-
Manuel Rueda.

Administración

Citaciones y empl

materia a

Bajo los apercibimi

tes en derecho, 8(

Por loa Jueces y
pectivos a las per
tinuación se expr
comparezcan el d,

izala o dentro del
les fija, a contar
de la publicación
este periódico ofi
a los articulo 1'

Enjuiciamiento Cs

Código de Justicia
la Ley de Enjuic
de Marina.

Núm. 1.

FERNAN DEZ

Pascual; natural del
y vecino- de Porcuna,
go y de Jacoba, de
recerá ante este Juzg

no de diez días pari

la multa de 250 pes
sido impuestas en ca

te este Juzgado con
1937, por hurto, prev

no efectuarlo le peral
que haya lugar.

Bujalance 4 de Ma'

Secretario P. H,, Juz
señor.
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en minas, fábricas o talleres relacio-
nados con la industria minera o me-
talúrgica.

Certificación facultativa de no pa-
decer defecto físico, que impida tra-
bajar en minas.

Certificación de buena conducta,
expedida por el Alcalde correspon-
diente, y partida de nacimiento, ex-
pedida por el Juez municipal.

Todos los documentos tendrán que
venir reintegrados, con arreglo a la
Ley del Timbre.

Para ingresar en esta Escuela, el

candidato acreditará haber cumplido
DIECISEIS AÑOS, antes del primero

bde Octubre, y sufrirá ante los Profe-
sores de ella, un examen de: Escri-
tura al dictado, lectura y análisis gra-
matical, nociones de Geografía Ge-
neral y de España y nociones de Arit-
mética y Geometría plana.

Belmez 1.° de Mayo de 1942.—El
Secretario, Firma ilegible.—V.° B.' El
Director, Fir na ilegible.

	-ariall1111111111.elt-e-e.	

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.446

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber: •

Que la Comisión Gestora de mi
Presidencia ha acordado que los pla-
zos de cobro del repartimiento gene-
ral de utilidades ejercicio de 1942,
sean los siguientes:

1. 0 Semestre.—Del 6 al 31 de Mayo.
3.0 Trimestre.—Del 1 al 31 de

Agosto.
4.0 Trimestre.—Del 1 al 30 de No-

viembre.
Advierto a los contribuyentes inte-

resados que 'automáticamente incu-
rrirán en el único grado de apremio
transcurridos cinco días desde la fi-
nalización del término señalado para
Ja cobranza de cada trimestre; recau-
dándose con el 10 por 100 de recar-
go las cuotas que se hagan efectivas
en esos cinco días.

Lo que se pública para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Almodóvar del Río a 6 de Mayo de
1942.—R. González.

BUJALANCE
Núm. 1.461

Don José Navarro Gracia Mena,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que entre los acuer-

dos adoptados en la sesión celebra-
da por la Ilustre Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta ciudad, el
día 6 de Mayo de 1942, figura el si-
guiente:

«Por el señor Alcalde Presidente se
manifestó que previamente había reu-
nido a la Comisión de Hacienda para
que informara sobre la urgencia de
suplementos de créditos en varias
consignaciones de este Presupuesto
municipal, que se estimen indebida-
mente dotadas, reformando varios
capítulos y artículos del mismo y ase-
sorada convenientemente por dicha
Comisión, propone suplementos de
créditos por cantidad de ochenta y
dos mil quinientas ocho pesetas con
doce céntimos, y por unanimidad la
Comisión Gestora acordó aprobar
los suplementos de créJítos de que
se hace mención. facultando al señor

Alcalde para que ordene pagos segui-
damente contra dichos suplementos,
sin perjuicio de las reclamaciones
que pudieran presentarse en su día.

Bujalance 7 de Mayo de 1942.—
José Navarro Gracia Mena.

NUEVA CARTEYA
-Núm. 1.476

El Alcalde de Nueva-Carteya, hace
saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos que a continuación se ex-
presan, y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el Reemplazo
del Ejército de 1943, y no habiendo
podido ser notificados personalmente
se advierte a los mismos a sus podres
tutores, parientes, amos o personas
de quienes dependan, cuyos nombres
y actuales domicilios o residencias,
también se desconocen, que por el
presente edicto se les cita para que
comparezcan a esta Casa Consiso-
rial, por si o por medio de legítimos
representantes, aiite este Ayuntamien-
to, en los actos , de rectificación del
alistamiento, lectura y cierre del mis-
mo, clasificación y declaración de sol-
dados, que respectivamente tendrán
lugar los días 31 del actual, 14 y 21
de Junio próximo y hora de las diez,
para que puedan aducir cuantas re-
clamaciones o excepciones estimen
pertinentes quedando, para el caso de.

que no comparezcan, serán apercibi-
dos con la declaración de prófugo y
demás responsabilidades legales a
que hubiere lugar.

Nueva Carteya a 7 de Mayo de
1942.—El Alcalde, Julio Ordóñez.

MOZOS QUE SE CITAN

Número 7.—Joaquín Castillo de la
Torre, de Joaquín y Consuelo.

Número 18.—Francisco Jiménez Ji-
ménez, de Francisco y Pildar.

Número 26.—Francisco Maillo Pé-
rez, de Maximiliano y Concepción.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.479

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Almódovar
del Río, hace saber:
Que ignorándose el actual parade-

ro de los mozos que al final se con-
signan, que han sido comprendidos
en el Alistamiento para el reemplazo
de 1943, se advierte a los mismos, sus
padres, tutores, o personas de quie-
nes dependan que no pudiendo ser
notificados personalmente, -se les cita
por el presente para que comparez-
can en estas Casas Consistoriales a
los actos de rectificación del Alista-
miento, lectura y cierre del mismo y
de la clasificación y declaración de
soldados que se verificarán, respecti-
vamente los días 31 de Mayo y 14 y
21 de Junio. próximo a las 10 horas,
al objeto de ser tallados y reconoci-
dos y exponer cuanto a su derecho
convenga; bajo apercibimiento de que
si no comparecieren ni alegaren en
forma alguna de las causas marca-
das por el artículo 46 del Reglamento
para -el Reclutamiento y Reemplazo
del Ejercito, serán declarados prófu-
gos.

Almódovar del Río a 1.° de Mayo
de 1942.—R. González.

Mozos que se citan

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 1.436

Don Aurelíano Bermúdez Ruiz, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente se ruega a las auto-

ridades civiles y militares dispongan
la busca y ocupación de las caballe-
rías que al final se reseñan, propias
de don Juan Velasco Fuentes, vecino
de esta ciudad, que fueron sustraídas
el día 30 de Abril último de la finca
Buenavista, término de esta ciudad.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerías se
pongan a disposición de este Juzgado
con tenedores ilegítimos pues así se
ha acordado en el sumario que se
sigue con tal motivo.

Dado en Bujalance a 6 de Mayo de
1942.—Aureliano Bermúdez.—E1 Se-
cretario, P. H. Juan de D. Villaseñor.

Reseña
Mula mohína, cuatro años, 1,45 de

alzada, negra, raza española, boci-
clara, cabos negros, con el hierro de
la Unión Ganadera C. 5 en nalga
derecha.

Mulo de siete arios, castaño claro,
mas de la marca.

Núm-. 1.448

Juana Castro Sánchez, de 35 arios,
soltera, hija de Juan y de Rafaela, na-
tural de Hinojosa del Duque y vecina
de Córdoba, sin instrucción y Dolo-
res Sánchez Moreno, hija de Juan y
de María, natural y vecina de Córdo-
ba, sin instrucción, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, procesadas
por causa número 62 de 1940, compa-
rece'rán ante este Juzgado de Instruc-
ción en término de diez días para
constituirse en prisión, apercibiéndo-
les que de no verificarlo serán decla
radas rebeldes.

Se interesa de las autoridades tan-
to civiles como militares la prisión de
dichas procesadas, poniéndolas a dis-
posición de este Juzgado en la cárcel
de Córdoba, comunicándolo a los
efectos oportunos.

Bujalance 6 de Mayo de 1942.—El
Juez de Instrucción, Aureliano Ber-
múdez.—E1 Secretario, P. H. Juan de
D. Villaserior.

MONTILLA

Núm. 1.443

Cédula de citación

Por Providencia del día de hoy del
señor Juez municipal de esta ciudad
dictada en el juicio de faltas por da-
ño de ganado vacuno en varias here-
dades, al sitio Camino de Duernas,
de este término se ha mandado citar
al ganadero que dijo ser y llamarse
Pedro García Jiménez, vecino de Cór-
doba, con domicilio en la calle Feria,
número 18, y al dueño del ganado don
José Medina, que según manifestacio-
nes del mismo ganadero, dijo ser tam-
bién vecino de Córdoba, con domici-
lio en la calle Gran Capitán, y cu-
yos actuales paraderos y domicilios
se ignoran, para que el día 29 del co-
rriente mes a las doce, comparezcan
en la Sala Audiencia de este Juzgado
calle Dámaso Delgado, número 11,

'con el fin de que asistan -a la celebra-
ción del correspondiente juicio, pre-
viniéndoles que de no concurrir a este
llamamiontn rnn 17-tc nrilphAc (14, ano•• n•••••n•• n••,••• n• 	 •• 	 m'e... 	 • 4“.

Isidro Bonilla Robles, hijo de Isidro
y Dolores.

Antonio Martín Aguilera, de Ma-
nuel y Manuela.

José Moreno Gallego, de Roque y
Consolación.

José Rodríguez Navarro, de Fran-
cisco v-
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